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deo Gárate, Diputado Secretario.:—- Sr. Secretario inte
rino del Despacho de Gracia y Justicia. 

D E C R E T O LX. 

DE 24 DE MARZO DE 1814. 

Exhumación de los restos de las 'víctimas del Dos de MayOy 
y monumento que perpetúe la memoria de este dia. 

Deseando las Co'rtes celebrar de un modo digno de la 
Nación, á quien representan, la memoria del dia Dos de 
Mayo de 1808, con ocasión de ser el próximo el prime
ro de su instalación en la capital de la Monarquía, de
cretan lo siguiente: i.°Se exhumarán con todas las ce
remonias religiosas establecidas para el caso, si es posi
ble , los restos de los beneméritos D. Luis Daoiz y Don 
Pedro Velar de, y los de los valientes sepultados en el 
Prado de esta Corte y en la Florida; y se encerrarán en 
una caja, cuya llave se custodiará en el archivo del Con
greso nacional. 2° El terreno donde actualmente yacen 
las víctimas del Dos de Mayo, contiguo al salón del Pra
do , se bendecirá; se cerrará con verjas; se adornará con 
árboles; en su centro se levantará una sencilla pirámide 
que trasmita á la posteridad la memoria de los leales, y 
tomará el nombre de Campo de lealtad. g.° El Ayunta
miento de Madrid cuidará de realizar lo prevenido en el 
artículo anterior, y de colocar en el cementerio de la 
Florida una lápida con una inscripción en honor de los 
que yacen en él, sacrificados al furor del enemigo. 4.° La 
caja que ericerrrase los restos respetables de los adalides 
de nuestra santa insurrección se trasladará el dia Dos de 
Mayo próximo con toda la publicidad y pompa dignas 
de un acto tan solemne á la iglesia de S. Isidro, en don
de se celebrará un oficio de difuntos con oración filne-
bre. 5." Una Diputación de individuos del Congreso na
cional autorizará la traslación, dispensándose, como las 
Cortes dispensan para este solo caso, lo dispuesto en el 
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artículo 29 de su reglamento interior. 6." El Gefe políti
co, la Diputación provincial, el Ayuntamiento, el Go
bernador militar, el Estado mayor general de los Ejér
citos, y todas las Autoridades eclesiásticas, militares y 
políticas residentes en esta Corte concurrirán á solemni
zar el acto. 7.° Las tropas de la guarnición harán los ho
nores que la ordenanza señala á los Capitanes generales 
de los Ejércitos á la memoria fdnebre de los denodados 
españoles que en el dia Dos de Mayo de 1808 dieron 
la vida por defender la religión, la libertad y el trono. 
8.° En la iglesia de S. Isidro se levantará un sepulcro 
adornado con sencillez y elegancia, en el que se deposi
tará la caja que encerrare las cenizas de los primeros 
mártires de nuestra santa insurrección. 9.° La Diputa
ción del Congreso nacional que hubiere asistido á la 
traslación de las cenizas y al oficio de difuntos recogerá 
la llave de la caja donde se encerraren aquellas, y la en
tregará á las Cortes en sesión pííblica, 10. La Academia 
de la Historia formará la inscripción que en nombre dé 
la Nación se haya de poner sobre el sepulcro. 11. La 
Academia española propondrá asuntos análogos para ce
lebrar las glorias del memorable Dos de Mayo, tanto en 
prosa como en verso, adjudicando el premio acostum
brado al que á juicio suyo lo desempeñase mejor, 12. La 
Academia de Nobles Artes ofrecerá un premio al pintor 
que representare con mayor maestría una de las escenas 
mas principales de las que presencio el pueblo de Ma
drid en el glorioso dia Dos de Mayo de 1808. 13. El cua
dro que á juicio de la Academia obtuviere el premio se 
colocará en el salón permanente del Congreso nacional, 
para que recuerde á los padres de la patria:el momento 
feliz, aunque sangriento, en que el pueblo español paso 
déla ominosa esclavitud á la bienhechora libertad. 14. La 
misma Academia ofrecerá otro premio en la clase de es
cultura al que sobre un programa dado presentare un 
modelo para un monumento capaz de eternizar la me
moria gloriosa para Madrid del dia 19 de Marzo de 1808. 
15. El que á juicio de la Academia mereciere el premio, 
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se colocará en el salón permanente de Cortes. i6.''Ade^ 
mas de los premios que las Academias señalaren, las Cor
tes destinan una medalla de oro de las acuñadas en me
moria de la Constitución para cada uno de los profeso
res que merecieren el premio en cada clase. 17. Todos 
los gastos que ocasionare lo dispuesto en el presente de
creto se satisfarán por el tesoro pilblico. 18. Las Co'rtes 
esperan que el Gefe político con el Ayuntamiento de es
ta Corte no omitirá medio alguno de cuantos estuvieren 
á su alcance, para que la traslación de las cenizas y lá 
función ftínebre del dia Dos de Mayo próximo se ejecu
te con toda la dignidad y magnificencia con que este he
roico pueblo acostumbra á celebrar siempre las glorias 
de la Nación. Lo tendrá entendido la Regencia del Rei
no , y para su puntual cumplimiento dará las ordenes 
que estime convenientes.=Dado en Madrid á 24 de Mar
zo de 1814. r r r Vicente Ruiz Albillos, Presidente. n=z Ma
nuel María de Aldecoa, Diputado Secretario. r = : Juan. 
Josef Sánchez, de la Torre, Diputado Secretario.::::::::: A la 
Regencia del Reino. 

O R D E N . 

Se manda cantar un solemne Te Deum, 7 celebrar regocijos 
^tíblieos por ¡a fausta noticia de la próxima wenida 

del Rey. 

Las Cortes, en vista del oficio de V. S. de hoy anun
ciándoles de orden de la Regencia la llegada del Gene
ral Zayas, portador de una carta del Sr. D. Fernando v i i , 
en que avisa su determinación de salir de Valencey el 13 
del corriente 'con dirección á Perpiñan; y enteradas del 
contenido literal de dicha carta, que V. S. ha leido en la 
sesión de este dia, han resuelto: i." Que en celebridad 
de tan fausta noticia se manden celebrar regocijos pdbli-
cos, al menos de luminarias por tres dias, y un solemne 
Te Deum en todos los pueblos de la Monarquía. 2.° Que 
se imprima inmediatamente la carta de nuestro amado 
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